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CONVOCATORIAFORMACIÓNAVANZADA2022-2: ESPECIALIZACIONES Y MAESTRÍAS  
PARA DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  

OFICIALES

FONDO FORMACIÓN EN PROGRAMAS DE PREGRADO Y POSGRADO  
PARA EDUCADORES DEL SECTOR OFICIAL



OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA FORMACIÓN  
INICIAL 2022-2

Otorgar créditos educativos condonables para
financiar los costos de matrícula de programas de
especialización y maestría, de acuerdo con los
términos establecidos en la presente convocatoria
del FONDO FORMACIÓN EN PROGRAMAS DE
PREGRADO Y POSGRADO PARA EDUCADORES DEL
SECTOR OFICIAL, MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE
CRÉDITOS EDUCATIVOS CONDONABLES” CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO261de 2019(MEN) –20190510
(ICETEX) (Código contable 122067)
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INDICACIONES PRIMORDIALES ANTES DE COMENZAR

1. Leer detenidamente este documento y el Reglamento Operativo del  
Fondo

2. Consultar el Anexo 1 de la presente convocatoria donde puede  
revisarel detalle de la oferta de especializaciones y maestrías.

3. Contactar a la Institución de Educación Superior -IES- que ofrecen la
especialización o maestría de su interés para conocer las
características de ésta, los requisitos, costos y plazos (cronograma)
del proceso de admisión, así como el número máximo de solicitudes
de admisión que la IES está en capacidad de recibir en el marco de
esta Convocatoria.

4. Revisar que la sede (municipio o ciudad donde se oferta la
maestría), horarios y metodología (presencial, distancia o virtual) le
permita cumplir con las obligaciones académicas y la asistencia al  
proceso de formación.

5. El beneficiario del Fondo asume sus gastos de desplazamiento hacia  
el lugar donde la IESprestan el servicio educativo y de conectividad.

6. Programar las actividades que requiere para cumplir con todos los
requisitos de la Convocatoria de acuerdo con el calendario y las
etapas que aquí se determinan. No deje para último momento
acciones como adelantar el proceso de admisión ante la IES o iniciar
el proceso de inscripción ante el ICETEX.

7. Tramitar con suficiente tiempo los documentos que se
requieren para la inscripción y la legalización del crédito, por
ejemplo, la certificación laboral de la Secretaría de
Educación.

8. Diligenciar toda la información y cargar todos los
documentos que se solicitan durante el proceso deinscripción
mediante el Formulario de solicitud de crédito educativo. Por
favor consulte el INSTRUCTIVO PASO A PASO para la inscripción
a la presenteConvocatoria.

9.Resolver sus dudas utilizando los canales de información y
asesoría que dispone la Convocatoria, los cuales puede
consultar en el Literal Q., del presente documento o a través
del correo electrónico de la convocatoria:
formacionavanzada@icetex.gov.co

10.Estar atento a la publicación del resultado de su solicitud de
crédito educativo, si es aprobada debe tramitar la
legalización del crédito educativo de inmediato. De no ser
aprobada su solicitud y si lo considera, puede consultar el
motivo a través de los canales de información y asesoría que
dispone laConvocatoria.
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A. REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIOS DEL CRÉDITO EDUCATIVO DE LA
CONVOCATORIA 2022-2.

1. Ser educador en servicio (Directivo docente o Docente), con nombramiento en propiedad y
desempeñarse en un establecimiento educativo oficial.

2.Contar con la aprobación del estudio crediticio. Para ello, el educador, diligencia el
formulario de deudor solidario y realiza el pago ante la central de riesgo CIFIN. Para este
Fondo el educador puede sersupropio deudorsolidario.

3. Inscribirse a través de la página web del ICETEX dentro de los plazos, términos y condiciones
señalados y diligenciar el formulariode solicitud de crédito.

4.Comprometerse con el desarrollo de una propuesta de intervención y/o investigación que
permita transformar una problemática del ámbito escolar que sea de interés y aporte
significativo para el Proyecto Educativo Institucional y al Plan de Mejoramiento Institucional
del establecimientoeducativo.

5.Contar con la admisión en la universidad, al programa de formación según los requisitos
establecidos en la presente convocatoria y de acuerdo con las condiciones y plazos que las
Institucionesde Educación Superior (IES)participantes dispongan para tal efecto.
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NOTA: Se precisa que la postulación a la
convocatoria es válida siempre y cuando
el resultado del estudio crediticio – CIFIN
sea aprobado y se cumplan los demás
requisitos establecidos en esta.

10.NO tener un crédito educativo condonable con el ICETEX, para la
financiación de programas de pregrado o posgrado: activo, en etapa de
estudios, en estado suspendido, en etapa de amortización, en etapa de
condonación o de paso al cobro.”

11. NO encontrarse en comisión, excepto los tutores del “Programa Todosa
Aprender”.

REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIOS DEL CRÉDITO  
EDUCATIVO DE LA CONVOCATORIA 2022-2.

6.Contar con la adjudicación del crédito educativo aprobado por la Junta
Administradora del Fondo.

7.Tramitar ante el ICETEX la legalización y obtener un concepto jurídico
viable para el crédito educativo adjudicado. Para la realización de estos
trámites,el aspirante debe contar con la admisión al programa académico.

8.No ser beneficiario de otros programas de financiación de estudios de
posgrado por parte del Gobierno Nacional.

9.Para los aspirantes a MAESTRÍA: NO contar con título de maestría o
superior.
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Debe diligenciar el Formulario de Inscripción  
dispuesto en el siguiente enlace:  
https://solicitudes.icetex.gov.co/solicitudes/ingres.s 
m

Antes de continuar, usted debe REGISTRARSE.Para ello, de clic  
sobre la palabra “REGISTRARSE” como se evidencia a  
continuación:

RECUERDA:
Usted debe ingresar una Contraseña que sea de fácil

recordación.
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Cuando de clic sobre el botón “CREAR”, la plataforma  
le enviará al correo registrado la confirmación de la  

cuenta como se muestra acontinuación:

ü Una vez Reciba el correo de activación de la
cuenta, usted debe dar clic sobre el botón “CLIC
AQUÍ PARA TERMINAR SU REGISTRO EN EL SISTEMA
ICETEX” como se muestra a continuación:
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Una vez haya dado clic sobre el botón “CLIC AQUÍ  
PARA TERMINAR SU REGISTRO EN ELSISTEMA ICETEX”,
le mostrará una ventana con el siguiente mensaje:

Cuando visualice en su pantalla el mensaje anterior, de clic
sobre el botón “Volver” y le aparecerá la pantalla de inicio
como se muestra a continuación, donde podrá ingresar el
Correo Electrónico y contraseña registrada la cual ya se
encuentra activada en la plataforma ICETEX teniendo en
cuenta los pasosanteriormente realizados:
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Una vez acceda con el Usuario y contraseña, recuerde seleccionar el formulario correspondiente al programa elegido,
es decir, el que pertenece a Posgrado (Especialización y Maestria). Luego de seleccionar el formulario, se abrirá una
ventana en donde se encuentra cada una de las categorías a las que debe ingresar y diligenciarlas una a una.
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Encontraras siete (8) campos los cuales debes diligenciar en  
sutotalidad para completar la inscripción al formulario:

• Autorización Para ElTratamiento De Datos
• Datos DelSolicitante
• Referencias PersonalesY Familiares
• Datos De Solicitud (Datos Del Programa Académico A  

Cursar)
• DatosLaborales Y Financieros
• Carga DeDocumentos
• DatosDeudorSolidario
• Sarlaft
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En el campo nombrado DATOS DE SOLICITUD (DATOS DEL  
PROGRAMA ACADÉMICO A CURSAR) podrás seleccionar el  
departamento, ciudad, Institución de Educación Superior y  
Programa que deseas cursar.Antes de llegar a este campo,  
debescompletar losanteriores:

Al darle clic sobre el icono (Departamento de la institución  
de Educacion Superior IES) podrás seleccionar el  
departamento, ciudad, Institucióny programa a cursar:

Recuerda:
ü Al culminar el diligenciamiento de cada campo, debes darle  

clic en GUARDARy luego en FINALIZAR.
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ü En el campo nombrado CARGA DE DOCUMENTOS, deberás
adjuntar la documentación requerida para completar el
proceso de inscripción. Recuerda que esta documentación
se encuentra detallada en el documento marco de la
convocatoria.

a) Certificación expedida por la Secretaría de Educación de la  
entidad territorial certificada a la que está adscrito, en la que  
conste su vinculación a la misma en calidad de docente en  
propiedad. Para los aspirantes que se postulen como  
Etnoeducadores, el Ministerio de Educación Nacional  
verificará su vinculación a la Entidad Territorial en calidad de  
Etnoeducador con base en la información que reporten las  
Secretaríasde Educación a la cual pertenezca el aspirante.

b) Pantallazo de aprobación del estudio crediticio CIFIN

ü Recuerde que una vez haya diligenciado el 100%del Formulario debe dar
clic en el botón
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Nota 1:
Recuerde que una vez de clic  
sobre el botón “COMPLETAR  
SOLICITUD” no podrá realizar  

ningún cambio en el  
formulario.

Nota 2:
La veracidad de la documentación que se presente y  

de la información suministrada en el formulario de  
inscripción es responsabilidad única y exclusiva del  

aspirante, en consecuencia, si en cualquier instancia  
del proceso de inscripción a las convocatorias y  
solicitud del crédito condonable se advierten  

anomalías, inconsistencias o irregularidades atribuibles o  
conocidas previamente por el beneficiario, se anulará  

todo el proceso
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üPublicación de los resultados

Una vez inscrito, el educador deberá esperar a la publicación del resultado  
en la fecha indicada en el calendario de la convocatoria. Para ver su  

resultado ingrese al siguiente enlace:

https://web.icetex.gov.co/creditos/gestion-de-credito/consulta-de-
resultados
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üUna vez diligenciado el documento de identidad, la página le  
mostrará una ventana como la que se muestra a continuación:
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ü Siusted no cuenta con USUARIOy CONTRASEÑA, antes de  
continuar usted debe dar clic en “REGISTRARSEAQUÍ”,

üCuando termine el registro, usted podrá ingresar para verlos
resultados.
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GRACIAS


